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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 35 DE 2019
(marzo 19)

Cuatrienio 2018-2022
Legislatura 2018-2019

Segundo periodo
Sesión Ordinaria

En la ciudad de Bogotá D. C., el día diecinueve 
(19) de marzo del dos mil diecinueve (2019), se 
reunieron en el Salón Guillermo Valencia del 
Capitolio Nacional, previa citación, los miembros 
de la Comisión Primera del honorable Senado, 
con el fin de sesionar.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por el titular 
honorable Senador Eduardo Enríquez Maya, 
indica a la Secretaría llamar a lista y contestaron 
los honorables Senadores:

Andrade de Osso Esperanza
Enríquez Maya Eduardo
López Maya Alexánder
Name Vásquez Iván
Ortega Narváez Temístocles
Pinto Hernández Miguel Ángel
Valencia González Santiago
Varón Cotrino Germán.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Senadores: 
Gallo Cubillos Julián
García Gómez Juan Carlos
Guevara Villabón Carlos. 

Dejaron de asistir los honorable Senadores:
Amín Saleme Fabio Raúl
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Cabal Molina María Fernanda
Gaviria Vélez José Obdulio
Lara Restrepo Rodrigo
Lozano Correa Angélica
Petro Urrego Gustavo Francisco
Rodríguez Rengifo Rossvelt
Valencia Laserna Paloma y
Velasco Chaves Luis Fernando. 
El texto de la excusa es la siguiente:
NOTA: La siguiente es la excusa del 

honorable Senador Fabio Raúl Amín Saleme, 
correspondiente a la sesión del día 26 de febrero 
de 2019 Acta Extraordinaria número 34, que no se 
publicó en dicha Acta:
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La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Siendo las 10:33 a.m., la Presidencia manifiesta: 
“Ábrase la sesión y proceda el Secretario a 
dar lectura al Orden del Día para la presente 
reunión”.

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA HONORABLE 

SENADO DE LA REPÚBLICA
Cuatrienio 2018-2022 Legislatura 2018-2019

Segundo Periodo
Día: martes 19 de marzo de 2019

Lugar: Salón Guillermo Valencia – Capitolio 
Nacional Primer Piso

Hora: 10:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Consideración y aprobación de Actas 
Actas Ordinarias de Comisión

Acta número 28 del 08 de noviembre de 
2018, Gaceta del Congreso número 1069 de 
2018; Acta número 29 del 27 de noviembre 
de 2018, Gaceta del Congreso número 03 de 
2019; Acta número 30 del 28 de noviembre 
de 2018, Gaceta del Congreso número 13 de 
2019; Acta número 31 del 03 de diciembre 
de 2018, Gaceta del Congreso número 66 de 

2019; Acta número 32 del 04 de diciembre de 
2018, Gaceta del Congreso número 67 de 2019; 

Acta número 33 del 05 de diciembre de 2018, 
Gaceta del Congreso número 14 de 2019; Acta 
Extraordinaria número 34 del 26 de febrero 
de 2019, Gaceta del Congreso número 107 de 

2019;
Actas Conjuntas

Acta Conjunta número 01 del 13 de 
noviembre de 2018, Gaceta del Congreso 

número 1070 de 2018; Acta Conjunta número 
02 del 14 de noviembre de 2018, Gaceta 

del Congreso número 1071 de 2018; Acta 
Conjunta número 03 del 15 de noviembre 
de 2018, Gaceta del Congreso número 1108 
de 2018; Acta Conjunta número 04 del 19 

de noviembre de 2018, Gaceta del Congreso 
número 1117 de 2018; Acta Conjunta número 

05 del 20 de noviembre de 2018, Gaceta del 
Congreso número 01 de 2019; Acta Conjunta 

número 06 del 21 de noviembre de 2018, 
Gaceta del Congreso número 02 de 2019; Acta 
Conjunta número 07 del 26 de noviembre de 

2018, Gaceta del Congreso número 12 de 2019; 
Acta Conjunta número 08 del 11 de diciembre 

de 2018, Gaceta del Congreso número 68 
de 2019; Acta Conjunta número 09 del 12 
de diciembre de 2018, Gaceta del Congreso 

número 15 de 2019
III

Anuncio de proyectos
IV

Lo que propongan los honorables Senadores
V

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente,

Honorable Senador Eduardo Enríquez Maya.
El Vicepresidente, 

Honorable Senador Temístocles Ortega 
Narváez.

El Secretario General,
Guillermo León Giraldo Gil.

La Presidencia abre la discusión del orden del 
día e informa que una vez se constituya quórum 
decisorio se someterá a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaria se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

II
Consideración y aprobación de Actas

Actas Ordinarias de Comisión
Acta número 28 del 08 de noviembre de 

2018, Gaceta del Congreso número 1069 de 
2018; Acta número 29 del 27 de noviembre 
de 2018, Gaceta del Congreso número 03 de 
2019; Acta número 30 del 28 de noviembre 
de 2018, Gaceta del Congreso número 13 de 
2019; Acta número 31 del 03 de diciembre 
de 2018, Gaceta del Congreso número 66 de 
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2019; Acta número 32 del 04 de diciembre de 
2018, Gaceta del Congreso número 67 de 2019; 
Acta número 33 del 05 de diciembre de 2018, 
Gaceta del Congreso número 14 de 2019; Acta 
Extraordinaria número 34 del 26 de febrero 
de 2019, Gaceta del Congreso número 107 de 

2019;
Actas Conjuntas

Acta Conjunta número 01 del 13 de 
noviembre de 2018, Gaceta del Congreso 

número 1070 de 2018; Acta Conjunta número 
02 del 14 de noviembre de 2018, Gaceta 

del Congreso número 1071 de 2018; Acta 
Conjunta número 03 del 15 de noviembre 
de 2018, Gaceta del Congreso número 1108 
de 2018; Acta Conjunta número 04 del 19 

de noviembre de 2018, Gaceta del Congreso 
número 1117 de 2018; Acta Conjunta número 

05 del 20 de noviembre de 2018, Gaceta del 
Congreso número 01 de 2019; Acta Conjunta 

número 06 del 21 de noviembre de 2018, 
Gaceta del Congreso número 02 de 2019; Acta 
Conjunta número 07 del 26 de noviembre de 

2018, Gaceta del Congreso número 12 de 2019; 
Acta Conjunta número 08 del 11 de diciembre 

de 2018, Gaceta del Congreso número 68 
de 2019; Acta Conjunta número 09 del 12 
de diciembre de 2018, Gaceta del Congreso 

número 15 de 2019
La Presidencia abre la discusión de las Actas 

Ordinarias: Acta número 28 del 08 de noviembre 
de 2018, Gaceta del Congreso número 1069 
de 2018; Acta número 29 del 27 de noviembre 
de 2018, Gaceta del Congreso número 03 de 
2019; Acta número 30 del 28 de noviembre de 
2018, Gaceta del Congreso número 13 de 2019; 
Acta número 31 del 03 de diciembre de 2018, 
Gaceta del Congreso número 66 de 2019; Acta 
número 32 del 04 de diciembre de 2018, Gaceta 
del Congreso número 67 de 2019; Acta número 
33 del 05 de diciembre de 2018, Gaceta del 
Congreso número 14 de 2019; Acta Extraordinaria 
número 34 del 26 de febrero de 2019, Gaceta 
del Congreso número 107 de 2019 y las Actas 
Conjuntas Acta Conjunta número 01 del 13 de 
noviembre de 2018, Gaceta del Congreso número 
1070 de 2018; Acta Conjunta número 02 del 14 de 
noviembre de 2018, Gaceta del Congreso número 
1071 de 2018; Acta Conjunta número 03 del 15 de 
noviembre de 2018, Gaceta del Congreso número 
1108 de 2018; Acta Conjunta número 04 del 19 de 
noviembre de 2018, Gaceta del Congreso número 
1117 de 2018; Acta Conjunta número 05 del 20 de 
noviembre de 2018, Gaceta del Congreso número 
01 de 2019; Acta Conjunta número 06 del 21 de 
noviembre de 2018, Gaceta del Congreso número 
02 de 2019; Acta Conjunta número 07 del 26 de 
noviembre de 2018, Gaceta del Congreso número 
12 de 2019; Acta Conjunta número 08 del 11 de 
diciembre de 2018, Gaceta del Congreso número 
68 de 2019; Acta Conjunta número 09 del 12 de 
diciembre de 2018, Gaceta del Congreso número 

15 de 2019 e informa que una vez se constituya 
quórum decisorio se someterá a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
orden del día:

III
Anuncio de Proyectos

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura a los proyectos que por su 
disposición se someterán a discusión y votación 
en la próxima sesión:

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaria se da lectura a los proyectos que por su 
disposición se someterán a discusión y votación 
en la próxima sesión:

• Proyecto de ley número 131 de 2018 
Senado, por medio de la cual se modifican 
algunos artículos de la Ley 1448 de 2011 y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 41 de 2018 
Senado, por medio del cual se eliminan los 
artículos 36, 40 y el 53 de Código Civil y se 
modifican parcialmente los artículos 38, 55, 
61, 100, 149, 233, 236, 245, 250, 254, 257, 
335, 397, 403, 411, 1045, 1165, 1240, 1258, 
1262, 1468, 1481 y 1488 del Código Civil.

• Proyecto de ley número 96 de 2018 
Senado, por medio de la cual se previenen 
y enfrentan actividades y operaciones 
delictivas en territorio colombiano por 
parte de miembros del régimen venezolano 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 19 de 2018 
Senado, por medio de la cual se reglamenta 
la reproducción humana asistida, la 
procreación con asistencia científica y se 
dictan otras disposiciones (Ley Lucía). 

• Proyecto de ley número 60 de 2018 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
disposiciones de fortalecimiento de la 
seguridad ciudadana, acumulado con 
Proyecto de ley número 74 de 2018 Senado, 
por la cual se formulan los lineamientos de 
política pública para la prevención de delitos 
realizados a través de medios informáticos 
o electrónicos, en contra de niñas, niños y 
adolescentes, se modifica el Código Penal y 
se dictan otras disposiciones”.

• Proyecto de ley número 128 de 2018 
Senado, por medio de la cual se adicionan 
los artículos 103 A, 168 A, 429 A y se 
modifican los artículos 38G y 68 A de la Ley 
599 de 2000 - Código Penal Colombiano.

• Proyecto de ley número 33 de 2018 
Senado, por medio de la cual se eliminan 
la libertad condicional, redenciones y demás 
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beneficios judiciales o administrativos para 
quienes cometan delitos sexuales y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 11 de 2018 Senado, 
por la cual se desarrolla el artículo 22 de 
la Carta Política Colombiana, atinente al 
derecho y deber fundamental de la paz. Se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 26 de 2018 
Senado, por medio de la cual se dictan 
normas para el control, vigilancia y sanción 
de la violencia política contra las mujeres.

• Proyecto de ley número 178 de 2018 
Senado, por medio del cual se reglamentan 
las condiciones de participación en política 
de los servidores públicos y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 32 de 2018 Senado, 
por medio del cual se declara al Municipio 
de Ciénaga Distrito Turístico, agropecuaria 
y portuario.

• Proyecto de ley número 142 de 2018 
Senado, por medio de la cual se crea un 
estímulo a la comunidad organizada como 
mecanismo para combatir el microtráfico 
en el territorio nacional y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 48 de 2018 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas de apoyo y orientación a la mujer 
durante el embarazo y puerperio para 
prevenir el abandono de menores y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 138 de 2018 
Senado, mediante el cual se dictan medidas 
para contrarrestar la explotación sexual de 
niños, niñas y adolescentes y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 153 de 2018 
Senado, por medio del cual se reestructura 
el sector de inclusión social y reconciliación, 
se agrupan y redistribuyen las funciones al 
sistema de Bienestar Familiar y se crea el 
Ministerio de la Familia y Social.

• Proyecto de ley número 107 de 2018 
Senado, por medio del cual se reforma 
la Justicia, se modifica el Código de 
Procedimiento Penal, Código Disciplinario 
del Abogado, el Estatuto Arbitral, el Código 
General del Proceso, la Ley 1905 de 2018, 
se estimula la Conciliación Extrajudicial 
Contencioso Administrativa, se adiciona 
la Ley 1437 de 2011 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 177 de 2018 
Senado, por medio de la cual se modifica 
el numeral 5 del artículo 2° de la Ley 403 
de 1997 aclarado por la Ley 815 de 2003 
en lo relativo al descuento en el valor de 
la matrícula en Instituciones Oficiales de 
Educación Superior como beneficio a los 
sufragantes.

• Proyecto de ley número 193 de 2018 
Senado, por medio del cual se modifica el 
parágrafo del artículo 38 de la Ley 996 de 
2005.

• Proyecto de ley número 150 de 2018 
Senado, por medio del cual se regula el 
Cabildeo y se crea el registro nacional de 
cabilderos.

• Proyecto de ley número 70 de 2018 
Senado, por medio de la cual se prohíbe la 
maternidad subrogada con fines de lucro en 
Colombia y se reglamenta en otros casos.

• Proyecto de ley número 217 de 2018 
Senado, por medio del cual se regula el 
régimen de impedimentos y recusaciones del 
Fiscal General de la Nación.

• Proyecto de ley número 212 de 2018 
Senado, por medio de la cual se establecen 
lineamientos especiales para la adquisición 
de predios para las entidades territoriales 
por prescripción adquisitiva y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 185 de 2018 
Senado, 014 de 2018 Cámara, por la cual 
se modifica el artículo 7° de la Ley 878 de 
2004.

• Proyecto de ley número 188 de 2018 
Senado, por la cual se actualizan y 
desarrollan reglas electorales y de 
organización, financiación y funcionamiento 
de los partidos y movimientos políticos.

• Proyecto de ley número 143 de 2018 
Senado, por medio de la cual se modifica 
la Ley 5ª de 1992 para reglamentar las 
funciones del Congreso en relación con la 
acusación de los funcionarios aforados.

V
Negocios sustanciados por la Presidencia

Anexo número 1. Informe Comisión Accidental 
al Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 
número 311 de 2019 Cámara, por el cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 
“Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, 
firmado honorables Senadores Fabio Amín 
Saleme, Juan Carlos García G. y Julián Gallo 
Cubillos.
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Anexo número 2. Informe Alternativo 
Comisión Accidental de estudio del Proyecto de 
ley número 227 de 2019 Senado, número 311 
de 2019 Cámara, “por el cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2022, “Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad”.

Firmado honorable Senador Alexánder López 
Maya.
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Anexo número 3. Estudio del Consejo de 
Política Criminal al Proyecto de ley número 
213 de 2018 Senado, 091 de 2018 Cámara, por 
medio de la cual se crea el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos (Redam) y se dictan otras 
disposiciones.

Firmado Leonardo Calvete Merchán – Director 
de Política Criminal y Penitenciaria. 
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Anexo número 4 Estudio del Consejo de 
Política Criminal al Proyecto de ley número 
196 de 2018 Senado, por medio de la cual se 
amplía el término de prescripción de la acción 
y de la sanción de los delitos contra la libertad, 
integridad y formación sexuales. 

Firmado Leonardo Calvete Merchán – Director 
de Política Criminal y Penitenciaria.
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Anexo número 5. Estudio del Consejo de 
Política Criminal al Proyecto de ley número 24 
de 2018 Senado, por medio de la cual se adiciona 
un artículo nuevo al Capítulo VII del Título I 
del Libro Segundo del Código Penal. (Omisión 
o denegación en urgencias en salud). Firmado 
Leonardo Calvete Merchán – Director de Política 
Criminal y Penitenciaria.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo número 6. Concepto del Ministerio de 
Minas y Energía frente al Proyecto de ley número 
36 de 2018 Senado, por medio de la cual se crea 
la concertación minera y de hidrocarburos y se 
dictan otras disposiciones.

Firmado Carolina Rojas Hayes - Viceministra 
de Minas.
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Anexo número 7. Concepto del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público frente al Proyecto de 
ley número 185 de 2018 Senado, 014 de 2018 
Cámara, por la cual se modifica el artículo 7° de 
la Ley 878 de 2004. 

Firmado Juan Alberto Londoño Martínez – 
Viceministro General.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo número 8. Concepto del Ministerio de 
Educación frente al Proyecto de ley número 185 
de 2018 Senado, 014 de 2018 Cámara, por la 
cual se modifica el artículo 7° de la Ley 878 de 
2004. 

Firmado María Victoria Angulo González – 
Ministra de Educación Nacional.
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Siendo las 10:43 a. m., la Presidencia levanta 
la sesión y convoca para el día miércoles 20 de 
marzo de 2019 a partir de las 10:00 a. m., en el 
Salón Guillermo Valencia del Capitolio Nacional.
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